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AYUNTAMIENTO DE  GRANADA
Número de expediente.

       

Centro Administrativo los Mondragones



Edificio E. Segunda Planta.


Préstamo… /…



Avda. Fuerzas Armadas s/n. 

18014. Granada



SOLICITUD DE PRÉSTAMOS DE BIENES CULTURALES

PARA EXPOSICIONES TEMPORALES

1. DATOS DEL PENTICIONARIO

D.o razón social:    

D.N.I., pasaporte o .N.I.F.:   
Nacionalidad:  

Domicilio:                                                                                   Nº 

Localidad:                                                   C.P.                         Tel.    

 En representación de:

D. o razón social:

D.N.I., pasaporte o C.I.F.

Nacionalidad:

Domicilio:                                                                      Nº 

Localidad                                              C.P.                                   Tel.

2. DATOS DE LA EXPOSICION:

Finalidad:

Promotor:
Comisario:
Denominación:
Fecha de inauguración:                             Fecha de  clausura:

Sede:                                                                             (país, ciudad, calle, núm.)

3. COMPROMISOS QUE CONTRAIGO

ADOPTAR las medidas convenientes a garantizar el estado de conservación de las obras prestadas, SUSCRIBIR la correspondiente póliza de seguro “clavo a clavo” que proteja las obras, PERMITIR el examen de las condiciones de exposición de las obras, ACEPTAR las condiciones particulares que para este préstamo especifique el Ayuntamiento de Granada, por la Sección de Patrimonio prestador con anterioridad a formalizar el préstamo y REINTEGRAR las obras al Ayuntamiento prestador dentro del plazo de vigencia del préstamo. ACEPTAR Y CUMPLIR las condiciones generales que regulan el préstamo de los bienes muebles del Ayuntamiento de Granada y que se adjuntan.

SOLICITO por el presente escrito el préstamo temporal para exposición de las obras que en hoja/s adjunta/s se detalla.

En.........................a.............de..............................de 2    .........

ENTIDAD SOLICITANTE

 Fdo:

4. CARASTERÍSTICAS DEL ESPACIO EXPOSITIVO

SEGURIDAD

Numero de salas  que disponen: 

Numero de vigilantes y horario: 

Detectores de incendio:                              Tipo:

Extintores de incendio (cuantos):               Tipo:

Sistema de antirrobo:                                  Tipo:

CONTROL AMBIENTAL

Sistema de climatización controlada:


En caso negativo, oscilaciones de temperatura y humedad en un período de 24 horas.

Temperatura:                  Humedad: 


Iluminación de la sala:            Natural:                         Filtros: 

Artificial:                                 Regulable:

5. ENTIDAD ASEGURADORA:

6. TRANSPORTE

Nombre y dirección del transportista:  


Medio de transporte:


Tipo de embalaje:


Programa de viaje: 


Para préstamos fuera del Estado español y de la Comunidad Europea, indicar:


Agencia y aduanas: 

Datos del agente:

7. RELACIÓN DE OBRAS QUE SE SOLICITAN EN PRÉSTAMO TEMPORAL PARA EXPOSICION.

	Título, descripción, autor, técnica y medidas
	 Número de inventario o signatura
	Valor a efecto del seguro

	
	 
	



OBSERVACIONES:

8. CONDICIONES PARTICULARES PARA LAS OBRAS SOLICITADAS.

(Medidas de seguridad, conservación, tipo de embalaje, idoneidad del transporte, presencia de un correo....)

9. CONVENIENCIA DEL PRÉSTAMO EN RELACION CON LAS CARASTERICAS DE LA EXPOSICION.

10. CONVENIENCIA DEL PRÉSTAMO SOLICITADO EN RELACION CON EL ESTADO DE CONSERVACION DE LAS OBRAS


CONDICIONES GENERALES DE PRÉSTAMO PARA EXPOSICIONES TEMPORALES DE BIENES MUEBLES DE PATRIMONIO HISTÓRICO

QUE FIJA EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA


Todo préstamo de un bien mueble del Patrimonio Histórico propiedad del Ayuntamiento de Granada esta condicionado a la aceptación y cumplimiento por parte del prestatario de las siguientes condiciones:


I. Sobre las peticiones de obras de arte:


1º Las condiciones de las piezas ya sean cuadros, esculturas, documentos o cualquier otro elemento que  tenga la consideración de carácter histórico-artístico, la entidad solicitante debe de realizarlas por escrito, especificando cada una de las piezas. Los bienes prestados sólo podrán usarse para la finalidad solicitada y autorizada

2º Si las piezas solicitadas están en mal estado de conservación y exponerlas supone un peligro para ellas, o si no se cumplen las condiciones de seguridad y medidas de conservación necesarias, se hará por parte del técnico competente, un informe negativo sobre la oportunidad de prestación de las piezas solicitadas, que será notificado a la entidad u organismo solicitante.


II. Sobre las condiciones del edificio:


1º El edificio de manera conjunta deberá ser digno para las actividades que en él se desarrollan. Conocer su trayectoria (exposiciones anteriores, temáticas, procedencias, publicidad, repercusión, categoría...), y contar con  personal para controlar la integridad física de las obras en su  manipulación y durante la exposición. Siendo necesario conocer las medidas de seguridad.

2º  Es obligado también conocer los aspectos técnicos de la sala. 

2.1. Iluminación: Natural, artificial o combinada, dosificación y distribución. 

De forma general se recomienda  una luminosidad de 150 –200 lux (pinturas) y 50 lux (dibujos).  

2.2. Condiciones climáticas adecuadas; regulación de la temperatura, eliminación de la polución atmosférica y  la circulación del aire. Se considera que la humedad relativa debe mantenerse en 55% y 60% y 16ºC (+/- 1’5ºC máx. oscilación diaria). 


El prestatario será responsable del estado de conservación, estando obligado a adoptar las máximas precauciones para su protección y seguridad, especialmente para evitar posibles deterioros debidos al clima y condiciones de iluminación.

III. Sobre el estado de las piezas:

1º En ningún caso se podrán modificar aquellos elementos complementarios o accesorios que lleven incorporadas las piezas en el momento de ejecutarse el préstamo. Tampoco podrán ser restauradas, limpiadas ni alteradas de ninguna manera. En   caso de 

que alguna causa mayor obligara a tal acción, siempre será previamente notificado al Ayuntamiento, especificando las actuaciones propuestas y  contando con su consentimiento por escrito. 


Tampoco podrán ser sometidas a ningún estudio que implique exámenes científicos, ni ser fotografiadas, ni filmadas por cualquier otro medio sin la conveniente autorización  por parte del Ayuntamiento.

IV. Sobre el embalaje y transporte:

1º El embalaje y transporte de las obras serán encargados a una empresa especializada en el sector y  contará con la aprobación del Ayuntamiento. Las operaciones de embalaje y desembalaje deberán ser presenciadas y conformadas por el personal técnico del Ayuntamiento. Se usarán materiales apropiados, con papel neutro e introducidas en cajas rígidas hidrófugas, inmovilizando por completo  la pieza (espuma y plásticos amortiguadores). Si las piezas no disponen de cajas deberán ser construidas a medida, a costa, al igual que el resto de los gastos derivados del embalaje y transporte,  de los prestatarios y pasando a ser propiedad del prestador.

2º Las obras prestadas irán acompañadas por un correo, tanto para la entrega como para su devolución, con gastos a cuenta de los solicitantes (desplazamiento, alojamientos, dietas...) y abonado directamente al correo, quien firmará un recibo por la cantidad recibida. El prestatario deberá comunicar al Ayuntamiento con una semana de antelación el día de la recogida de los bienes, una vez autorizado.  

V. Sobre la seguridad de las piezas dadas en préstamo.

1º Los organizadores deberán de contar con una póliza de seguro a todo riesgo, en la modalidad de “clavo a clavo”, que cubra el periodo de la exposición más el previsto para el transporte, individualizándose el valor de cada pieza. El original del certificado del seguro  y las condiciones específicas de la póliza deberán estar en el Ayuntamiento con la conveniente antelación.

2º Cualquier incidencia que afecte a la obra será notificada inmediatamente al Ayuntamiento.

3º Las obras deberán ser devueltas al finalizar el periodo de préstamo. En el caso de que se quiera modificar ese tiempo, se habrá solicitado previamente y notificado su 

aceptación por escrito. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho de retirar as obras debido a necesidades propias.

VI. Sobre publicaciones: catálogos, folletos,etc.  

Se entregaran diez ejemplares del Catálogo de la exposición, así como, de cualquier otra publicación relacionada con la misma. En la difusión de la exposición y del catálogo se hará constar expresamente la identificación de los bienes prestados y la acreditación de titularidad y su pertenencia al Ayuntamiento. 

VII. Sobre la cancelación del préstamo

1º El incumplimiento de cualquiera de las condiciones firmadas por los solicitantes en cada una de sus hojas será causa suficiente para ocasionar la anulación del préstamo.

































































POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:











Fdo:





POR LA ENTIDAD PRESTADORA:











Fdo:











Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sección de fecha de Granada 26 MAR.1999





El Secretario General








POR LA ENTIDAD PRESTADORA:








Fdo:





POR LA ENTIDAD PRESTATARIO:








Fdo:
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